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 Organización No Gubernamental con estatuto consultivo ante el ECOSOC y representación permanente ante  la ONU de Nueva York y Ginebra 
Contribución de American Association of Jurists a la presentación del Informe de la República de Cuba en la 117 sesión del CERD

Nombre de la organización: American Association of Jurists (Asociación Americana de Juristas)

Descripción de la organización: American Association of Jurists (Asociación Americana de Juristas) es una organización no gubernamental que integra a juristas del Continente Americano y organizaciones de juristas. Entre sus principios y objetivos se encuentran la lucha por la autodeterminación de los pueblos, la plena independencia económica y la soberanía del Estado sobre sus riquezas y recursos naturales; la acción contra el imperialismo, el fascismo, el colonialismo, el neocolonialismo y contra la discriminación racial, de la mujer, los pueblos originarios y minorías nacionales; la defensa de una paz efectiva basada en el principio de la coexistencia pacífica entre estados de diferentes sistemas sociales y económicos; la defensa y promoción de los derechos humanos; y la defensa, efectiva protección y dignificación del ejercicio de la abogacía. Para alcanzar estos objetivos, la organización celebra reuniones y conferencias con otras organizaciones y partes interesadas, y organiza eventos, incluyendo eventos paralelos durante las sesiones del Consejo de Derechos Humanos en Ginebra.

Algunos avances importantes de la República de Cuba desde el anterior examen ante el Comité
Destacamos que desde el Informe anterior sobre Cuba ante CERD (2018), el país avanzó actualizando el marco jurídico, lo que adelanta el objetivo de la erradicación de toda forma de discriminación racial, tanto a nivel estructural, institucional e interpersonal en la sociedad. 

Veamos algunos ejemplos:
 
1) La promulgación de la nueva Constitución de 2019, que incluye el principio de igualdad con un rango constitucional, reflejando como valor supremo la dignidad humana. La Constitución reconoce el principio de igualdad y prohíbe la discriminación por origen étnico y color de la piel (art. 42), y obliga al Estado a crear condiciones para garantizar la igualdad (art. 44). 
2) Desde el 2019, la implementación del Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial, “Color Cubano”, y creación de una Comisión Nacional para su seguimiento. La Comisión analiza y da seguimiento a las acciones para combatir y eliminar el racismo, la discriminación y prejuicios raciales que subsisten en Cuba.
3) La aprobación e implementación del Código de las Familias (Ley No. 156/2022), que define y prohíbe la discriminación en la esfera de las familias, sea por origen étnico y color de la piel. Establece que todos los casos sobre discriminación y violencia son de tutela urgente. 
4) Aprobación de una serie de reformas legislativas, entre 2019 y 2023, como el Código Penal (Ley No. 151/2022) tipificando delitos contra el derecho de igualdad y sanciona la difusión de ideas basadas en la superioridad/odio por color de la piel. El Código Penal también tipifica lo relativo a los delitos contra el derecho de igualdad y medidas para contrarrestar la discriminación por razones de sexo, género, edad, color de la piel, creencias religiosas, origen nacional o discapacidad. 
5) Cursos de capacitación para jueces y operadores del derecho para asegurar la aplicación de la Convención y las disposiciones relativas a la discriminación racial o por color de piel. 

Principales obstáculos en la lucha contra la discriminación racial

Cuando se trata de la República de Cuba, un análisis serio de la realidad cubana tiene que necesariamente incluir el impacto negativo que tiene el bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos contra Cuba desde hace 67 años, como también las varias medidas coercitivas unilaterales. El bloqueo afecta todos los aspectos económicos, sociales y humanos del país. Bajo el derecho internacional, es una flagrante y sistemática violación de los derechos humanos de todo el pueblo cubano y su derecho humano a la vida y a la paz. El bloqueo impide el desarrollo económico y social y la implementación de la Agenda 2030. El objetivo del bloqueo es llevar al hambre del pueblo cubano y provocar la desestabilización, en violación a los principios de la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho Internacional. 

La reciente orden ejecutiva por el presidente estadounidense Donald Trump, pretendiendo asfixiar al pueblo cubano mediante la imposición de aranceles a países que, en el ejercicio de su soberanía, suministran petróleo y combustibles a la República de Cuba, es ilegal e inhumana. Una vez más, la acción del gobierno estadounidense viola principios fundamentales del derecho internacional y la Carta de las Naciones Unidas sobre el respeto a la igualdad soberana de los Estados, la autodeterminación de los pueblos y las normas internacionales de las relaciones comerciales. La orden ejecutiva es una medida coercitiva unilateral que alude a la Doctrina Monroe. Se violan, entre otros, el derecho internacional, la Proclama de América Latina y el Caribe como Zona de Paz declarada por CEPAL en el 2014, las numerosas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la “Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba” y los derechos humanos del pueblo cubano. En adición, como medida arbitraria, intimidatoria y unilateral, el gobierno de los EE. UU. incluyó a Cuba en la llamada lista de “Estados Patrocinadores del Terrorismo”, con el propósito de recrudecer el bloqueo. 

Recomendaciones 

1) El levantamiento del bloqueo es un reclamo a nivel internacional, regional, de amplios sectores del pueblo estadounidense, y, sobre todo, del pueblo cubano. A nivel internacional, incluye las múltiples resoluciones de la Asamblea General y los varios mecanismos de derechos humanos de la ONU. Es fundamental que el gobierno de los Estados Unidos ponga fin al bloqueo económico, financiero, y comercial contra Cuba, las medidas coercitivas unilaterales y las recientes amenazas de ataque militar. 
2) Desde las instancias internacionales, como la ONU, CERD, relatores especiales y otros organismos internacionales, se reafirme el respeto a la igualdad soberana de los Estados y la no intervención y no injerencia en sus asuntos internos. Ello facilitará la implementación más efectiva de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y la colaboración con CERD contra la discriminación racial. 
3) Continuar ofreciendo capacitación continua sobre la Convención, el racismo y principios de no discriminación para jueces, fiscales, policía y funcionarios públicos.
4) Continuar difundiendo y dar a conocer a la población cubana sobre el Programa Nacional Color Cubano. 
5) Continuar abriendo espacios para la discusión sobre el tema de la discriminación racial. 
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